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17270 ORDEN de 3 de mayo de 1979 por la que se eleva 
a definitiva relación circunstanciada de funciona
rios de carrera del Cuerpo Especial de Letrados de 
la A. I. S. S., referida al 1 de julio de 1977.

Vistas las reclamaciones presentadas contra la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 8 de marzo de 1978 por la que se pu
blica la relación circunstanciada provisional de funcionarios de 
carrera referida al 1 de julio de 1977 del Cuerpo Especial de 
Letrados de la A. I. S. S., y en virtud de lo dispuesto en la 
Orden de delegación de aquel Departamento de 11 de julio 
de 1978,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
ha tenido a bien ordenar:

l.° Elevar a definitiva, una vez subsanados los errores apre
ciados en la relación circunstanciada de funcionarios dé carre
ra del Cuerpo Especial de Letrados de la A. 1. S. S., referida 
al 1 de julio de 1677, a la vista de las reclamaciones presenta
das y que figuran en el anexo 1 de esta Orden.

2° Proceder a su inscripción en el Registro de Personal 
que se lleva en la Dirección General de la Función Pública, a 
cuyo fin en el anexo 11 figuran los números que han sido 
asignados a cada uno, con indicación de la fecha de nacimiento 
y del documento nacional de identidad.

3. ° En cuanto a las reclamaciones formuladas contra la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 6 de marzo de 1978 y que 
no aparecen resueltas en el anexo I de esta Orden, los inte
resados recibirán individualmente la resolución desestirriatoria 
a las mismas.

4. ° Contra la presente Orden se podrá interponer ante esta 
Secretaría de Estado para la Arministración Pública recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 52 y 53 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Secretario de Estado para 
la Administración Pública. Manuel Fraile Crivilles.

ANEXO I

■ Rectificación de errores materiales 

Corrección de nombres y apellidos

Donde dice: «Ruiz Jiménez, José», debe decir: «Ruiz-Alcaraz 
Jiménez, José».

Donde dice: «Sáez González Elipe, Felipe Benito», debe de
cir: «Sáez González-Elipe, Benito».

Donde dice: «Santamaría Rico, Fausto», debe decir: «Santa- 
marina Rico, Fausto».

Donde dice: «Guiñones Buzo, Rodrigo», debe decir: Quiñones 
Buzo, Rodrigo».

Donde dice: «Manrique de Lara Boch, José», debe decir: 
«Manrique de Lara y Bosch, José».

Donde dice: «Valls Estupina, Joaquín», debe decir: «Valla Es- 
tupiña, Joaquín».

. Donde. dice: «López de la Mira, José Antonio», debe decir: 
«López de la O Mira, José Antonio».

Donde dice: «Ona Iribarne, Antonio de», debe decir: «Oña 
Iribarne, Antonio de».

Donde dice: «Bueno Borrego, Luciano», debe decir: «Bueno 
Borrero, Luciano».

Donde dice: «Muino Pérez, Manuel», debe decir: «Muiño Pé
rez, Manuel».

Donde dice; «Marqués Arguelles Meres, Carlos», debe decir: 
«Márquez Argüelles-Meres, Carlos».

Donde dice: «Veiga López, Jaime», debe decir: «Veiga Ló
pez, Jaime Amir».

Donde dice: «Giménez Gómez, Femando», debe decir: «Gi
ménez-Asenjo Gómez, Femando».

Donde dice: «Cuesta Sanz, Aurelio», debe decir: «Cuesta 
Sanz, Aureliano».

Donde dice: «Fernand Merino, José Antonio», debe decir: 
«Femanz Merino, José Antonio».

Donde dice: «Riquelme Bañul, Eduardo», debe decir: «Riquel- 
me Bañuls, Eduardo Blas».

Donde dice: «Durio Soloniz, Juan Eduardo», debe decir: «Du- 
rio Siloniz, Juan Eduardo».

Donde dice: «Fernández Gómez, Juan Antonio», debe decir: 
«Fernández Gómez, Juan Antonio».

Donde dice: Marín Blazquez Pérez, Juan», debe decir: «Ma« 
rín-Blázquez Pérez, Juan María». ■»

Donde dice: «Larraondo. López de Muniáin, Pedro María», 
debe decir: «Larraondo López de Munáin, Pedro María».

Donde dice: «Rojas Sil, José Luis», debe decir: «Rojas Gil, 
José Luis».

Donde dice: «Luena Groz, Agustín», debe decir: «Lueña Gros, 
Agustín».

Donde dice: «Moreno de Lamas, Emilio», debe decir: «Mo
reno de Llamas, Emilio».

Donde dice: «Martínez Alvarez, Juan Jesús», debe decir: 
«Martínez Alvarez, Juan Luis».

> Donde dice: «Tabares Gutiérrez, José Manuel», debe decir: 
«Tabares Gutiérrez, José Miguel».

Donde dice: «Larroy Elizondo, Luis María», debe decir: La- 
rruy Elizondo, Luis María».

Donde dice: «Miguélez Ludena, Nicasio», debe decir: «Mi- 
guélez Ludeña, Nicasio».

Donde dice: «Haza Cañete, Manuel de», debe decir: «Haza 
Cañete, Manuel de la».

Donde dice: «Covenas Casaseca, Antonio», debe decir: «Co-: 
veñas Casaseca, Antonio Luis».

Donde dice: «Arnay Boch, Nuria», debe decir: «Arnay Bosch, 
Nuria».

Donde dice: «Guasi Gene, José María», debe decir: «Gausi 
Gene, José María».

Donde dice: «Cavada Hoyos, José», debe decir: «Cavada 
Hoyo», José de la».

Donde dice: «Trullost Clemente, Carlos José», debe decir: 
«Trullols Clemente, Carlos José».

Donde dice: «Pita Woeneburger, Carlos», debe decir: «Pita 
Wonenburger, Carlos».

Donde dice: «Salgado Ramalle, Cristina», debe decir: «Sal
gado Ramalle, María Cristina».

Donde dice: «Benito Moreno, Francisco», debe decir: «Benito 
Moreno, Fernando Francisco».

Donde dice: «Boch Salón, Gertrudis», debe decir: «Bosch Sa- 
lom, Gertrudis».

Donde dice: «Gómez Salazar Bilbao, José Manuel», debe de
cir: «Gómez de Salazar Bilbao, José Manuel.

Donde dice: «Vidal Pueyo, María Oliva», debe decir: «Vidal 
Fueyo, María Oliva».

Donde dice: «Pablo Doblas, José Francisco», debe decir: 
«Pablo Doblas, José Francisco de».

Donde dice: «Sánchez Ruiz, José Luis», debe decir: «Sánchez 
Ruiz, Jerónimo José Luis».

Donde dice: «Monjo Mir, Margarita», debo decir: «Monjo 
Mir, María Margarita».

Donde dice: «Barrera Ibáñez, Juan Ramón», debe decir: «Bar- 
berá Ibáñez, Juan Ramón».

Donde dice: «Llangueras Campana, Bartolomé», debe decir: 
«Llongueras Campaña, Bartolomé».

Donde dice: «Puente de Pinero, Arturo», debe decir: «Puente 
de Pinedo, Arturo».

Donde dice: «Calvin Barcos, María Paloma», debe decir: «Cal
vin Marcos, María Paloma».

Donde dice: «Pereira Múnez, José Manuel», debe decir: «Pe- 
reira Núñez, José Manuel».

Donde dice: «Saturino Molina, José María», debe decir: «San- 
turino Molina, José María».

Donde dice: «Quintilla Gómez, Juan Carlos», debe decir: 
«Quintanilla Gómez, Juan Carlos».

Donde dice: «Martínez Cruanes, José», debe decir: «Martínez 
Cruañes, José».

Donde dice: «Vázquez Portomene, José», debe decir: «Váz
quez Portomañe, José».

Donde dice: «Fernández Vicario y Ponde de León, Francisco», 
debe decir: «Femández-Vicario y Ponce de León, Javier».

Donde dice: «Queseda Pérez, Javier», debe decir: «Quesada 
Pérez, Javier».



Corrección de la fecha de nacimiento
Donde dice: «Díez Clavero, José. 30 de julio de 1934», debe 

decir: «30 de julio de 1933».
Donde dice: «Alonso García, Samuel. 7 de abril de 1918», 

debe decir: «21 de abril de 1918».
Donde dice: «Mangas González, Luis. 18 de febrero de 1923», 

debe decir: «18 de marzo de 1923».
Donde dice: «García Gutiérrez, José. 5 de febrero de 1930», 

debe decir: «11 de febrero de 1930».
Donde dice: «Vela Gomila, José. 16 de octubre de 1920», debe 

decir: «11 de abril de 1924».
Donde dice: «Rodríguez Hernández, José. 15 de septiembre 

de 1932», debe decir: «15 de septiembre de 1923».
Donde dice: «Aliende Díez, Aurora. 9 de mayo de 1923», debe 

decir: «9 de mayo de 1922».
Donde dice: «Conde Hernández, José. 2 de febrero de 1925», 

debe decir: «2 de febrero de 1920.
Donde dice: «Trashorras Ferreiro, Juan José. 18 de octubre 

de 1918», debe decir: «18 de octubre de 1914».
Donde dice: «Cid Fontán, Luis. 1 de junio de 1937», debe 

decir: «1 de junio de 1931.
Donde dice: «Maylin Rodríguez, José Antonio. 30 de junio 

de 1938», debe decir: «30 de julio de 1938».
Donde dice: «Alvarez Busto, Adolfo. 27 de junio de 1943», 

debe decir: 27 de junio de 1946».
Donde dice: «Carrasco García, Carmen. 4 de junio de 1931», 

debe decir: «4 de junio de 1951».
Donde dice: «García Perea, José María. 16 de diciembre de 

1945», debe decir: «17 de mayo de 1945».
Corrección del número de expediente

Donde dice: «Calvín Marcos, María Paloma. Expediente nú
mero 30.413», debe decir: «Expediente número 29.225».

Donde dice: «Fernández Santisteban, Juan Francisco. Expe
diente número 29.574», debe decir: «Expediente número 30.696».

Donde dice: «Fernández-Vicario y Ponce de León, Francisco 
Javier. Expediente número 11.601», debe decir: «Expediente nú
mero: 3.837».

Donde dice: «Rebole del Castillo, Eusebio. Expediente nú
mero 29.225», debe decir: «Expediente número 30.413».

Corrección de la situación administrativa
Donde dice: «Breva Nenot, Manuel. E. V.», debe decir: «S. A.».
Donde dice: «Fonseca Ramos, Isidoro. S. N.», debe decir: 

«S. A.».
Corrección de la fecha de ingreso en el Cuerpo

Donde dice: «Núñez Vide, José Luis. 1 de julio de 1972», 
debe decir: «22 de julio de 1969».

Corrección total de servicios efectivos (años, meses y días)
Donde dice: «López Méndel, Jesús. 7-11-11», debe decir:

«14-1-0».
Donde dice: «Rosado Montes, Santiago. 28-0-1», debe decir: 

«28-1-0».
Donde dice: Zabala Mendizábal, Cándido Ignacio. 7-11-11», 

debe decir: «31-8-0».
Donde dice: «Jurado Ortiz, Francisco José. 32-4-18», debe de

cir: «31-6-17».
Donde dice: «Ruiz-Alcaraz Jiménez, José 0-0-0», debe decir: 

«10-9-0».
Donde dice: «Gavete Aranda, Luis. 33-1-27», debe decir:

«28-1-29».
Donde dice: Reyna Medina, Guillermo. 26-0-1», debe decir: 

«32-0-11».
Donde dice: «Sánchez Ramírez, Enrique. 26-5-27», debe de

cir: «26-5-0».
Donde dice: «García Rodríguez, Juan. 28-3-1», debe decir: 

«28-6-0».
Donde dice: «Jover Pérez, Antonio.  19-0-0», debe  decir:

«18-11-0».
Donde dice: «García Mérida, Modesto Francisco. 20-3-2», de

be decir: «20-1-9».
Donde dice: «Gutiérrez Rubio, Julio. 23-9-1», debe decir:

«28-9-0».
Donde dice: «Fenoll Tari,  Daniel. 13-10-23», debe decir:

«22-5-21».
Donde dice: «Breva Nevot, Manuel.  17-8-2», debe  decir:

«16-5-0».
Donde dice: «Gala Naranjo, José Manuel. 22-7-2», debe decir: 

«23-1-0».
Donde dice: «Martínez Aguirre, José Manuel. 24-5-2», debe 

decir: «25-5-0».
Donde dice: «Ramón Mendoza, Hermenegildo José. 19-6-9», 

debe decir: «19-9-8».
Donde dice: «Gómez Serrano, Luis. 22-1-1», debe decir: «22-0-1».
Donde dice: «Baraínca Alcorta, Juan Bautista. 27-7-2», debe 

decir: «27-8-1».
Donde dice: «Torrens Vanrell, Antonio. 4-0-11», debe decir: 

«16-5-0».
Donde dice: «Pérez Arcas, Juan. 14-0-2», debe decir: «13-11-1».
Donde dice: «Nieto García, Pastor. 28-6-2», debe decir: 

«28-0-1».

Donde dice: «Roselló Homar, Gabriel. 19-6-1», debe decir: 
«19-5-0».

Donde dice: «Campoy García, Carlos. 13-11-1», debe decir: 
«18-11-1».

Donde dice: «López Cuadra, Antonio. 16-3-2», debe decir: 
«17-3-0».

Donde dice: «Jiménez Poyato, Pedro. 0-0-0», debe decir: 
«34-2-0».

Donde dice: «Pérez de Blas, Argimiro. 16-2-1», debe decir: 
«15-1-0».

Donde dice: «Sampedro Cores, Manuel. 18-10-2», debe decir: 
«18-9-4».

Donde dice: «Vigil Escalera Tomé, Antonio. 22-5-1», debe 
decir: «22-3-0».

Donde dice: «Calatayud Sierra, José Luis. 0-0-0», debe de
cir: «8-11-29».

Donde dice: «Ramos Ramos, Francisco. 23-6-21», debe decir: 
«23-7-0».

Donde dice: «González Jiménez, Felipe. 28-2-23», debe decir: 
«27-11-22».

Donde dice: «Franco Quijada, José Ramón. 11-5-1», debe de
cir: «14-4-0».

Donde dice: «García Bernal, Manuel. 15-4-1», debe  decir:
«17-3-0».

Donde dice: «Pascual Repiso, Germán. 10-7-29», debe decir: 
«15-3-0».

Donde dice: «Serrano Piedecasas Fernández, Pedro María. 
13-3-18», debe decir: «13-3-15».

Donde dice: «Joaniquet Aguilar, Santiago. 13-3-2», debe de
cir: «13-4-0».

Donde dice: «González Díaz, Miguel. 37.1.10», debe  decir:
«35-5-10».

Donde dice: «González Pedraz, Angel Juan. 29-1-1», debe de
cir: «29-0-1».

Donde dice: «Velilla Alcubilla, Pablo Luis. 10-10-21», debe 
decir: «9-10-19».

Donde dice: «Docavo  Alberti, Luis. 18-0-18», debe  decir:
«18-3-20».

Donde dice: «Miralles Climent, Vicente. 15-2-11», debe de
cir: 15-0-11».

Donde dice: «Agustín Corral, Ricardo. 13-8-2», debe  decir:
«13-11-0».

Donde dice: «Valdés Escuín, Francisco Javier. 7-11-11», debe 
decir: «12-5-29».

Donde dice: «Blanco Ande, Joaquín. 12-3-2», debe  decir:
«12-5-0».

Donde dice: «Salleras Guasp, Antonio. 37-0-2», debe decir: 
«35-1-22».

Donde dice: «Chacón Mejías, Antonio. 15-2-28», debe decir: 
«13-4-17».

Donde dice: «Rodríguez Melis, José Joaquín. 20-3-29», debe 
decir: «20-8-0».

Donde dice: «López de la O Mira, José Antonio. 26-7-2», de
be decir: «26-5-0».

Donde dice: «Pauli Costa, Joaquín. 3-2-10», debe decir: «8- 1-0».
Donde dice: «Yufera Méndez, María de la Luz. 12-9-2», debe 

decir: «12-11-0».
Donde dice: «García-Bernalt Hernández, José Carlos. 0-0-0», 

debe decir: «2-6-21».
Donde dice: «Arijón Nieto, Angel Luis. «12-0-18», debe de

cir: «12-1-16».
Donde dice: «Bueno Tónico de Castilla, Antonio. 12-7-0», debe 

decir: «12-4-29».
Donde dice: «Oña Iribarne, Antonio de. 15-2-23», debe decir: 

«23-2-21».
Donde dice: «Quirós García, Enrique. 0-0-0», debe decir: 

«9-5-15».
Donde dice: «Méndez Martín, Domingo. 9-9-0», debe decir: 

«11-9-0».
Donde dice: «García del Vello Espadas, Angel. 0-0-0», debe 

decir: «3-8-21».
Donde dice: «Palacios Martos, Juan. 14-7-12», debe  decir:

«14-5-1».
Donde dice: «Marredo Bosch, Juan. 17-0-5», debe decir: 

«16-11-21».
Donde dice: «Tapia Fernández, Antonio. 22-10-1», debe decir: 

«21-10-0».
Donde dice: «Martín Alonso, Urbano. 12-4-18», debe  decir:

«12-2-15».
Donde dice: «Fernández López Uralde, José. 8-9-0», debe de- 

cir: «12-3-0».
Donde dice: «Muriedas Pando, Felipe. 21-9-2», debe  decir:

«22-3-0».
Donde dice: «Sánchez Tudela, Felipe. 20-1-21», debe  decir:«20- 1- 0».
Donde dice: «Notivoli Guillermo, José María. 21-3-1», debe 

decir: «21-2-0».
Donde dice: «Gómez Suárez, Juan. 22-10-19», debe  decir:

«22-8-18».
Donde dice: «Delgado López, Antonio. 32-2-7», debe  decir:

«31-11-11».
Donde dice: «Saus y Bernaldo de Quirós, Carlos Luis. 9-7-26», 

debe decir: «9-8-22».
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Donde dice: «Sanz Castillo, José Antonio. 13-5-2», debe de
cir: «13-7-0».

Donde dice: «Reyes Olea, María del Carmen. 6-7-12», debe 
decir: «6-5-16».

Donde dice: «Méndez Domínguez, Carlos. 31-6-1», debe de
cir: «31-0-26».

Donde dice: «Cervilla Alvarez, José. 13-8-1», debe decir:
«13-4-29».

Donde dice: «García-Roves Martínez, Bernardo. 21-9-16», debe 
decir: *21-10-4».

Donde dice: «Vicioso Gistall, José Luis. 25-9-18», debe decir: 
«24-0-17».

Donde dice: «Grao Prieto, Fernando. 34-5-1», debe decir:
«34-3-0».

Donde dice: «Barrero Corchero, Juan. 30.1-2», debe decir:
«30-0-7».

Donde dice: «Basanta Moral, Severiano. 14-1-1», debe decir: 
«14-0-0».

Donde dice: «Díaz Sánchez, José Manuel. 14-6-1», debe de
cir: «14-1-1».

Donde dice: «Alonso Diez, Saturnino. 11-3-14», debe decir:
«12-0-0».

Donde dice: «García Gámez Joaquín. 10-4-26», debe decir:
«9-4-24».

Donde dice: «Ansuátegui y Gárate, Francisco Javier, 9-10-22», 
debe decir: *10-4-22».

Donde dice: «Echpvarri Solozábal, José María. 10-1-2», debe 
decir: *10-2-0».

Donde dice: «Enríquez Paradela, Luis. 7-11-11», debe decir: 
«12-6-0».

Donde dice: «Moreno Arenas, Francisco. 21-8-11», debe decir: 
«37-2-0».

Donde dice: «Masa Ortiz, José. 7-11-11», debe decir: «13-5-0».
Donde dice: «Carrasco Garrido, Lope. 12-7-10», debe decir: 

«12-7-29».
Donde dice: «Oya Rodríguez, Felipe. 23-10-21», debe decir: 

«28-10-19».
Donde dice: «Villalba Escudero, José María. 13-4-1», debe 

decir: «13-1-1».
Donde dice: «García Ruiz de la Herrén, José María. 13-6-1», 

debe decir: «13-3-2».
Donde dice: «González del Rey Paiallo, Mario. 12-5-2», debe 

decir: «12-7-0».
Donde dice: Meseguer Sales, Eduardo.' 16-2-2», debe decir- 

«16-0-1».
Donde dice: «Iglesias Rodríguez, Andrés. 7-11-11», debe de

cir: «11-2-0».
Donde dice: «Gilmartín Molino, Rodolfo. 8-6-16» debe decir- 

«9-1-16».
Donde dice: «Simón Pastor, José. 0-0-0», debe decir: «3-10-15».
Donde dice: «Dotres Siurana, Plácido. 8-7-1», debe decir- 

«9-7-0»
Donde dice: «Echave-Sustaeta del Villar, José Javier. 6-8-11», 

debe decir: 9-0-0».
Donde dice: «Trapiello Fernández, Joaquín. 11-10-2», debe 

decir: «12-0-1».
Donde dice: «Núñez de Castro Gómez, José. 21-10-15», debe 

decir: «21-10-1».
Donde dice: «Pérez Modrego, Segundo. 19-8-18», debe decir- 

«19-5-15».
Donde dice: «Beato García, Luis. 12-5-1», debe decir: *11-8-1».
Donde dice: «Fernández Eguibar, Francisco. 12-5-16», debe 

decir: «15-11-13».
Donde dice: «Marcos Giraldo, Faustino. 13-6-0», debe decir- 

«13-7-1».
Donde dice: «Rueda Serrano, Juan José de. 25-5-2», debe 

decir: «25-7-0». /
Donde dice: «Vázquez Neira, Máximo. 10-7-25», debe decir: 

«12-11-28».
Donde dice: «Ingunza Gorostiza, Luis. 27-5-1», debe decir 

«25-5-0».
Donde dice: «Carrillo González, Luis. 30-4-17», debe decir 

«30-3-15».
Donde dice: «Iglesias González, Andrés. 28-10-19», debe decir 

*27-10-18».
Donde dice: «Martínez Villaseñor García, Gervasio. 5-0-1» 

debe decir: «9-8-0».
Donde dice: «Sánchez Jiménez, Alejandro. 11-11-1», debe 

decir: «35-7-14».
Donde dice: «Castro Villacañas, Antonio. 8-11-13», debe de

cir: «9-2-11».
Donde dice: «Palomares Jurado, Francisco. 12-B-l», debe de

cir.- «13-2-0».
Donde dice: «Guijosa Serrano, Fernando. 9-4-0», debe de

cir: «9-1-0».
Donde dice: «Arévalo Eizaguirre, Emilio. 11-8-10», debe de

cir: «13-6-0».
Donde dice: «Rodríguez Vicente, Enrique. 13-10-0», debe de

cir: «12-11-0».
Donde dice: «Holgado Gil, José. 12-0-1», debe decir: «11-11-2».
Donde dice: «Fernández Pedregosa, Román. 8-2-1», debe de

cir: «10-0-0».
Donde dice: «Blanco Cejo, Antonio. 5-0-1», debe decir: «18-2-1».
Donde dice: «Granda la Cierva, Manuel de. 5-0-1», debe 

decir: «8-11-0».

Donde dice: «Yuste González, María Inmaculada. 3-5-3», de-, 
be decir: «2-10-3».

Donde dice: «ijómez Fernández, María Concepción. 8-0-1», 
debe decir: «7-9-0».

Dónde dice: «Ortiz Peralta, Francisco. 4-7-23», debe decir: 
«4-6-11».

Donde dice: «Torre Quesada, Pedro de la. 6-3-0», debe decir: 
«6-5-1».

Donde dice: «Marcos Pérez, Teófilo Antonio. 7-6-0», debe de* 
cir: «8-9-16».

Donde dice: Trelles Blanco, Antonio. 6-10-20», debe decir: 
«8-8-0»

Donde dice: «Reus García-Bedoya, José Manuel. 5-0-1», debe 
decir: 5-4-0».

Donde dice: «Larraondo López de Munáin, Pedro María. 
7-8-15». debe decir: «7-11-1».

Donde dice: «Fernández Moreno, Diego. 5-4-26», debe decir: 
«7-4-15».

Donde dice: «Velasco Gobiilar, Juan Luis. 6-5-0», debe decir-, 
«15-5-0».

Donde dice: «Fontes García Calamarte, Enrique. 5-1-1», debe 
decir: «5-5-1».

Donde dice: «Morales Bonilla, José Antonio. 5-3-1», debe
decir: «7-2-25».

Donde dice: «Suárez Santiso, David. 6-7-16», debe decir:
«6-8-0».

Donde dice: «Fernández París, Joaquín. 6-9-18», debe decir: 
«6-0-17».

Donde dice: «García Carballb, Manuel. 3-10-1», debe decir:
«6-8-0».

Donde dice: «Feu Manso, Manuel. 5-2-1», debe decir: «5-3-0». 
Donde dice: «Barquero López, Joaquín. 6-6-1», debe decir:

«6-3-1».
Donde dice: «Cardalliaguet Quirant, Tomás. 8-3-1», debe de* 

oir: «22-0-0». •
Donde dice: «Alamo Enríquez, Luis Carlos del. 5-0-1», debe 

decir: «5-4-0». "
Donde dice: «Fernández Palacios, Antonio. 6-1-28», debe de-, 

cir: «6-4-28».
Donde dice: «Orellana Ortega, Miguel Angel. 5-0-1», debe 

decir: «5-3-0».
Donde dice: «González Revenga, José Manuel. 5-3-26», debe 

decir: «5-6-25».
Donde dice: «Mora Blanco, Manuel. 5-0-1», debe decir: «5-4-0». 
Donde dice: «Martín-Gamero Garranceja, Fernando. 5-2-22», 

debe decir: «5-5-22».
Donde dice: «Mena Ginovés, Carlos. 5-1-0», debe decir: «5-4-0». 
Donde dice: «Núñez Vide, José Luis. 5-0-1», debe decir: 

«27-8-1».
Donde dice: «García Vallaure, Armando. 11-11-2», debe de

cir: «11-8-1».
Donde dice: «Cuenca Lorca, Gabriel. 4-0-1», debe decir:

«13-4-0».
Donde dice: «García García, Gabriel Manuel. 6-5-17», debe 

decir: «6-6-0».
Donde dice: «Gómez Medina, Isidoro Julio. 13-3-15», debe 

decir: «13-4-0».
Donde dice: «Urarte Diez de Ure, Marino. 30-5-0», debe de

cir: «33-6-1».
Donde dice: «Vizuete Martín, Juan. 2-11-1», debe decir:

«7-3-0».
Donde dice: «Cerrión Resina, Modesto. 10-9-18», debe decir: 

«11-7-29».
Donde dice: «Aláez Campos, Florentino. 3-6-1», debe decir: 

«15-3-2».
Donde dice: «Hernanz Cano, Luis. 34-10-14¿, debe decir:

«35-2-0».
Donde dice: «Lobato Paramio, Enrique. 32-10-6», debe decir: 

«34-10-0».
Donde dice: «Nieto Otero, José Luis. 11-6-15», debe decir: 

«11-7-0».
Donde dice: «Moro Díaz, Luis Vicente. 10-6rl», debe decir: 

«16-5-10».
Donde dice: «Heras Hurtado, José de las. 3-11-18», debe de

cir: «3-8-15».
Donde dice: «Coveñas Casaseca, Antonio Luis. 3-7-1», debe 

decir: «4-7-0».
Donde dice: «García Bachiller, José Alejo. 3-8-1», debe de

cir: «4-7-29».
Donde dice: «Pamplona y Gil de Bernabé, Rafael. 4-0-1», de

be decir: «4-3-0».
Donde dice: «Tobías de la Cueva, José Luis. 21-11-15», debe 

decir: «22-0-1».
Donde dice: «Monge Pérez, Jaime. 4-10-1», debe decir: «3-5-1». 
Donde dice: «García Cabreros, Miguel Angel. 3-0-1», debe 

decir: «3-6-0».
Donde dice: «Plana Cercos, Carlos Eugenio. 3-7-1», debe de

cir: «4-5-5».
Donde dice: «Monasterio de Mingo, Alfonso. 31-10-15», debe 

decir: «32-10-11».
Donde dice: «Cristofol de Alcaraz, Federico. 1-0-1», debe 

decir: «3-9-0».
Donde dice: «Carcaño Callis, Gabriel. 2-5-1», debe decir: 

«15-11-0».
Donde dice: «Herrero León, Santiago. 1-10-0», debe decir: 

«3-10-1».



Donde dice: Fernández González de Carvajal, Antonio. 
1-0-1», debe decir: «6-3-0».

Donde dice: Bosch Salom, Gertrudis. 4-5-1», debe decir: 
«3-10-29».

Donde dice: «Meneses Tocino, Antonio. 3-8-1», debe decir: 
«4-8-0».

Donde dice: «Murillo Rodríguez, Francisco. 4-5-1», debe de
cir: *4-8-0».

Donde dice: «Santacruz Niño, Carlos. 3-7-26», debe decir: 
«4-0-0».

Donde dice: «Crespo Carrillo, Julia María. 4-11-1», debe de
cir: «5-6-0».

Donde dice: «Martínez Bello, María Inmaculada. 3-8-1», debe 
decir: «3-7-1».

Donde dice: «Palomo Caravantes, Elisa. 4-7-1», debe decir: 
«3-7-1».

Donde dice: «Monge Celaya, Alvaro José. 2-8-2», debe decir: 
«4-8-0».

Donde dice: «Andueza Azcona, José María. 1-0-1», debe de
cir: «3-5-0».

Donde dice: «Monte Huerta, José Manuel. 2-8-0», debe de
cir: «3-0-0».

Donde dice.- «López Martínez, Emilio. 4-7-13», debe decir: 
«4-6-21».

Donde dice: «Fonte Fabregas, Manuel. 1-0-1», debe decir: 
«2-9-0».

Donde dice: «Maján Garrido, José Anastasio. 1-0-1», debe 
decir: «3-2-1».

Donde dice: «Gallego Gil, Román. 1-11-16», debe decir: «2-2-1». 
Donde dice: «Martín Acosta, Rafael. 4-0-3», debe decir: «4-1-1». 
Donde dice: «Rodríguez Bermejo, Enrique. 4-2-2», debe decir: 

«4-4-0».
Donde dice: «Enrique y Cardona, Rafael. 4-1-1», debe decir: 

«13-3-16».
Donde dice: «Paredes Ojanguren, Ramón Antonio. 2-9-2», 

debe decir: «3-0-0».
Donde dice: «Sifré Puig, Luis Felipe. 3-6-16», debe decir: 

«3-7-0»,
Donde dice: «Conde Sola, Jaime Jesús. 2-7-1», debe decir: 

«4-4-0».
Donde dice: «Vidal Pardo, Juan Manuel. 2-11-16», debe de

cir: «3-l»0».
Donde dice: «Serrano Guirado, Eladio Antonio. 1-0-1», debe 

decir: «16-9-0».
Donde dice: «Partida Guerrero, Ana María. 3-5-1», debe de

cir: «3-8-0».
Donde dice: «Sánchez Díaz, Antonio. 1-0-1», debe decir: 

«3-6-17».
Donde dice: «Gonzalo Migueláñez, Salvador. 2-6-0», debe de

cir: «2-5-0».
Donde dice: «Mairal Jiménez, Manuel. 2-11-9», debe decir: 

«3-2-0».
Donde dice: «Diz Serrato, José Manuel. 2-11-12», debe de

cir: «3-2-0».
Donde dice: «Sánchez Fernández, Alberto Luis. 4-9-1», debe 

decir: «3-9-0».

Donde dice: «Martos Rubio, Manuel María. 3-6-1», debe de
cir: «2-4-0». ~

Donde dice: «Broggi Trías, José. 2-2-1», debe decir: «2-1-0». 
Donde dice: «Gili Segura, Antonio. 1-0-1», debe decir: «2-4-0». 
Donde dice: «Fernández Vicario y Ponce de León, Francisco 

Javier. 1-0-1», debe decir: «32-2-0».

Corrección de servicios efectivos en el Cuerpo (años, meses y
días)

Donde dice: «Ruiz Alcaraz Jiménez, José. 0-0-0», debe de
cir: «0-9-9».

Donde dice: «Fenoll Tari, Daniel. 6-6-11», debe decir: «6-5-9». 
Donde dice: «Pérez Arcas, Juan. 7-11-11», debe decir: «5-5-11». 
Donde dice: «Jiménez Poyato, Pedro. 0-0-0», debe decir:

«7-11-9».
Donde dice: «Calatayud Sierra, José Luis. 0-0-0», debe de

cir: «0-8-8».
Donde dice: «Miralles Climent, Vicente. 4-6-10», debe decir: 

«4-5-10».
Donde dice: «Blanco Ande, Joaquín. 7-11-11», debe decir:

«7-10-11».
Donde dice: «Salieras Guasp, Antonio. 5-6-11», debe decir: 

«5-7-2».
Donde dice: «Quirós García, Enrique. 0-0-0», debe decir:

«0-10-8».
Donde dice: «Palacios Martos, Juan. 4-4-12», debe decir:

«4-3-11».
Donde dice: «Marrero Bosch, Juan. 7-11-11», debe decir:

«6-5-20».
Donde dice: «Tapia Fernández, Antonio. 1-7-12», debe decir: 

«4-10-9».
Donde dice: «Martín Alonso, Urbano. 7-11-11», debe decir: 

«7-9-11».
Donde dice: «García Gámez, Joaquín. 7-11-11», debe decir: 

«7-9-11».
Donde dice: «Simón Pastor, José. 0-0-0», debe decir: «0-8-11». 
Donde dice: «Echave-Sustaeta del Villar, José Javier. 6-8-11», 

debe decir: *6-9-9».
Donde dice: «Yuste González, María Inmaculada. 1-9-3», debe 

decir: «1-7-2».
Donde dice: «Durio Siloniz, Juan Eduardo. 4-9-1», debe de

cir: «5-0-0».
Donde dice: «Gómez Fernández, María Concepción. 4-10-1», 

debe decir: «4-9-1».
Donde dice: «García Carballo, Manuel. 3-10-1», debe decir: 

«4-6-0».
Donde dicer-«Feu Manso, Manuel. 4-11-1», debe decir: «5-0-0». 
Donde dice: «Núñez Vide, José Luis. 5-0-1», debe decir: 

*7-11-9».
Donde dice: «García García, Gabriel Manuel. 3-5-29», debe 

decir: «3-6-0».
Donde dice: «Hemariz Cano, Luis. 3-5-29», debe decir: «3-6-0». 
Donde dice: «Crespo Carrillo, Julia María. 1-0-1», debe de

cir: «0-10-1».
Donde dice: «Soto Salas, Margarita. 0-8-1», debe decir: «1-0-0».

Funcionarios que no aparecieron en la relación circunstanciada
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17271 ORDEN de 27 de junio de 1979 por la que se 
dispone cause baja en la Agrupación Temporal Mi
litar el Sargento de Complemento de Infantería don 
Antonio López Sánchez.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley de 
15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), en 
relación con el artículo 18 de la misma,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto cause baja en la 
Agrupación Temporal Militar el Sargento de Complemento de 
Infantería don Antonio López Sánchez, en la situación de ex
pectación de destino, por haber alcanzado la edad de retiro el 
día 25 de junio de 1979 vigente en el Ejército para la escala de 
que pertenecía y al empleo que ostentaba el interesado, en la 
fecha de su pase a la referida Agrupación.

El citado Sargento quedará regulado, a efectos de haberes de 
su destino civil, por lo establecido en la nueva redacción del 
artículo 23 a que se refiere el Decreto 331/1967, de 23 de 
febrero («Boletín Oficial del Estado» número 50).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1979.—P. D., el General Presidente de 

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, Alvaro 
Caruana y Gómez de Barreda.
Excmos. Sres. Ministros ...

17272 ORDEN de 27 de junio de 1979 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se cita.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos y en las fechas que 
se indican, los Oficiales que a continuación se relacionan, con 
expresión del empleo, nombre y situación, motivo y fecha de 
la baja.

Colocados

Capitán de Complemento de Ingenieros don Francisco Mata 
Cárdenas. Instituto Nacional de Previsión. Zaragoza. Retirado: 
Le correspondió el 27 de junio de 1979.

Capitán de Complemento de Policía Nacional don Martín 
Jarne Lobera. Jefatura Central de Tráfico. Zaragoza. Retirado: 
Le correspondió el 26 de junio de 1979.

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda 
de la situación de Colocado quedará regulado, a efectos de 
haberes de su destino civil, por lo establecido en la nueva redac
ción del artículo 23 a que se refiere el Decreto 331/1967, de 23 de 
febrero («Boletín Oficial del Estado» número 50).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1979.—P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, Alvaro 
Caruana y Gómez de Barreda.
Excmos. Sres. Ministros ...

17273 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se 
otorgan por adjudicación directa los destinos que 
se mencionan al personal que se cita.

Excmos Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» número 91); Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 de 
octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo primero. Por haberlo solicitado de la Junta Califica

dora de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones 
exigidas en la legislación antes citada, se otorgan por adjudica
ción directa los destinos que se indican, que quedan clasificados 
como de tercera clase, al personal que se cita.

Uno de Subalterno en el Tribunal Tutelar de Menores, en 
Jaén. Ministerio de Justicia, a favor del Policía Primero Nacio
nal, don Eduardo Pérez Tudela, con destino en la 9.a Circuns
cripción de la Policía Nacional (Granada).

Uno de Subalterno en la Empresa, «Promoción y Gestión de 
Negocios, S. A.» (PROGENSA), ubicada en Madrid, a favor del 
Guardia Primero de la Guardia Civil don Esteban Martín García, 
con destino en la Agrupación de Destinos de la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil (Madrid).

Uno de Subalterno en la Empresa «Promoción y Gestión de 
Negocios, S. A.» (PROGENSA), ubicada en Madrid, a favor 
Guardia Segundo de la Guardia Civil, don Dionisio Moreno 
Paniagua, con destino en la Agrupación de Destinos de la Direc
ción General de la Guardia Civil (Madrid).

Art. 2.° El citado personal que por la presente Orden ob
tiene un destino civil causará baja en el Cuerpo de procedencia, 
pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando a todos 
los efectos en la plantilla del Organismo o Empresa a que 
van destinados.

Art. 3.º Para el envío de las credenciales de los destinos 
civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 27 de marzo de 1953 («Boletín Oficial 
del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.—P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, Alva- 
varo Caruana y Gómez de Barreda.
Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

17274 ORDEN de 5 de julio de 1979 por la que se re
suelve concurso para la provisión de determina
dos cargos judiciales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión 
de destinos en la carrera Judicial, comprendidos en la convo
catoria del concurso publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 8 de junio de 1979, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judi
cial, reformado por Decreto 3440/1975, de 5 de diciembre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Don Fernando Pérez Máiquez, Juez de Primera Instancia 

e Instrucción en situación de supernumerario, que ha solici
tado el reingreso al servicio activo, pasará a desempeñar el 
Juzgado de Puigcerdá, cuya vacante se produjo, en su día, 
por pase a la situación mencionada de su entonces titular 
señor Pérez Máiquez.

2. Don José de Madaria Ruvira, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción que sirve el Juzgado de Arrecife de Lanzarote, 
pasará a desempeñar el de Villena, vacante por traslación 
de don Mariano Miguel Fernando Marzal.

3. Don Javier Cruzado Díaz, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción que sirve el Juzgado de Martos, pasará a desem
peñar el de Luarca, vacante por traslación de don Fernando 
Carlos Valdés-Solís Cecchini.


